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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1444_3: Impartir acciones formativas para el empleo” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1444_3: Impartir acciones formativas para el empleo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Favorecer el desarrollo del proceso de aprendizaje estableciendo 
condiciones favorables para la impartición de acciones formativas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Examinar los puntos del programa al alumnado, enfatizando la importancia 
del trabajo que se llevará a cabo con la intención de proporcionar una idea de 
conjunto. 
 

    

 
1.2: Vincular las necesidades, los intereses y los conocimientos previos de los 
participantes con los contenidos, las prácticas profesionales y el itinerario 
formativo, al inicio de la acción formativa, para adecuar el proceso formativo al 
contexto donde se imparte. 
 

    

 
1.3: Verificar los materiales y condiciones ambientales antes de su utilización 
para adecuar la acción formativa a las circunstancias y recursos disponibles. 
 

    

 
1.4: Fundamentar la participación y colaboración en el desarrollo de la acción 
formativa en la implicación del grupo para crear un clima inclusivo que facilite la 
consecución de los objetivos. 
 

    

 
 

 
2: Impartir los contenidos formativos, utilizando las estrategias 
metodológicas y los recursos didácticos apropiados y actualizados 
para facilitar la adquisición de competencias profesionales en 
todas las modalidades de formación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 
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2: Impartir los contenidos formativos, utilizando las estrategias 
metodológicas y los recursos didácticos apropiados y actualizados 
para facilitar la adquisición de competencias profesionales en 
todas las modalidades de formación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Exponer los contenidos de manera secuencial, haciendo un uso apropiado 
del lenguaje verbal y paraverbal, facilitando su comprensión y asimilación a 
través del lenguaje corporal del/a docente. 
 
 
2.2: Presentar los contenidos formativos sobre la base de modelos cercanos a 
la realidad profesional, procurando su actualización en cuanto al uso de 
técnicas, instrumentos o metodologías para facilitar la adquisición de las 
competencias profesionales. 
 

    

 
2.3: Fomentar la participación del alumnado, así como el establecimiento de 
relaciones interpersonales para crear un ambiente de acción conjunta en el 
contexto aula. 
 

    

 
2.4: Aplicar las estrategias didácticas en función de las necesidades y ritmo de 
aprendizaje del alumnado de la acción formativa a fin de considerar las 
dificultades personales y/o grupales. 
 

    

 
2.5: Enfatizar los contenidos que delimitan el núcleo de la acción formativa, 
subrayando la relación que tienen con la consecución de las competencias 
profesionales. 
 

    

 
2.6: Reforzar las aportaciones del alumnado de la acción formativa 
positivamente, proporcionando alternativas o sugerencias y corrigiendo errores 
para implicarlos en su propio proceso de aprendizaje. 
 

    

 
2.7: Comprobar los indicadores de transmisión de los contenidos de forma 
sistemática, atendiendo especialmente al alumnado de la acción formativa con 
más dificultades, con el fin de controlar los distractores que interfieran en el 
desarrollo. 
 

    

 
2.8: Efectuar los ejemplos y demostraciones en función de la complejidad de los 
contenidos y/o demandas del alumnado de la acción formativa para facilitar su 
adquisición. 
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3: Proponer actividades de aprendizaje, utilizando metodologías 
activas para fomentar el desarrollo de competencias profesionales 
y sociales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Proponer las actividades de aprendizaje de forma clara con instrucciones y 
criterios de ejecución bien definidos, considerando las necesidades del 
alumnado con dificultades del aprendizaje, y proporcionando información sobre 
el tipo de resultado esperado y los criterios que se utilizan en su valoración. 
 

    

 
3.2: Acordar los procedimientos de trabajo y realización de las actividades de 
aprendizaje, en la medida de lo posible, con el alumnado para dinamizar la 
actuación y grado de participación. 
 

    

 
3.3: Vincular el programa formativo a la situación real de trabajo a través del 
desarrollo de las actividades de aprendizaje que aproximen el mundo laboral, 
realizando simulaciones en el aula. 
 

    

 
3.4: Manifestar la dirección y/o coordinación de las actividades de aprendizaje 
con claridad, proporcionando sugerencias y recomendaciones para su 
desarrollo. 
 

    

 
3.5: Solucionar las incidencias y conflictos, recalcando la importancia del 
diálogo y la comunicación, favoreciendo actitudes de responsabilidad y trabajo 
en grupo entre el alumnado. 
 

    

 
3.6: Supervisar la actividad de aprendizaje de forma sistemática, comprobando 
su calidad, contrastando los resultados, identificando errores o desviaciones 
para introducir las correcciones oportunas. 
 

    

 
3.7: Fomentar la interacción y reflexión de los participantes mediante 
indicaciones y sugerencias para la realización de las actividades, potenciando 
el aprendizaje comprensivo y el intercambio de información. 
 

    

 
 

 
4: Asesorar al alumnado en el uso de estrategias de aprendizaje y 
fuentes de información que faciliten la adquisición de 
competencias profesionales en el desarrollo de la acción formativa. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Acordar los objetivos a alcanzar y las actividades de aprendizaje a 
desarrollar por el alumnado en función de sus propias necesidades, respetando 
los contenidos mínimos y con una temporalización apropiada a la extensión de 
los mismos. 
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4: Asesorar al alumnado en el uso de estrategias de aprendizaje y 
fuentes de información que faciliten la adquisición de 
competencias profesionales en el desarrollo de la acción formativa. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
4.2: Reforzar los procesos de aprendizaje realizados por el alumnado 
positivamente para favorecer la consecución de los resultados. 
 

    

 
4.3: Fundamentar las actividades de aprendizaje en el desarrollo de 
capacidades individuales transferibles al ejercicio profesional que favorecen 
actitudes de autonomía, responsabilidad y toma de decisiones. 
 

    

 
4.4: Proporcionar la información sobre la evaluación del proceso al alumnado 
de forma periódica para reforzar o reconducir su aprendizaje. 
 

    

 
4.5: Diferenciar las técnicas de evaluación y seguimiento del grupo para atender 
de manera individualizada a los participantes con más dificultades. 
 

    

 
 
 


